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3. No obstante, cuando se trate de obras de emergencia a
causa de a.conteclmientos catastróficos, podrá contratar por ean~

tidades superiores a la indicada sin la. expresada autorización,
acogiéndose al ar·ticulo 27 de la Ley de contratos del Estado,
según pr~lene el artículo 391 de su Reglamento.

Art. 72. La contratación· de obras, servlclos y suministros se
efectuará por subasta, concurso-subasta. eoncwrso o adjudicacIón
directa, con arreglo a lo previsto en la Ley de contratos del
Esta<lo.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Primerrt.-La Junta de Gobierno adoptará las medidas precisas
para la implantación gradual de estos Estatutos, cuya durac16n
máxima 5el"á de tres años. Para la elaboración de los Estatutos
definitivos se abrirá un periodo de in!ormadón pública a partir
del primer afio de la. publicación de los provisionales, terminada
la QUal. se elaborará. en la. forma prevista por el artículo 66 d.e
la Ley General de Educación, el proyecto de Estatutos definitivos.

Segunda.-Estos Estatutos provisionales podrán ser alterados,
durante el perIodo de, su vIgencia a que se refiere la dlsposición
anterior. '& instancia de 18, Junta de Gobiérno de la Universidad
O del Patronato, y 00'11 informe en todo caso del Consejo de
Rectores.

Tercera.-Los nombramientos hechos de a.cuerdo con los pre
sentes Estatutos caducarán en el momento de la entrada en vigor
de los Estatutos definitivos, salvo que éstos dispusieran otra cosa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se aprw
ba la Ordenanza Laboral ¡xtra las Industrias Ví
nlcolas, Alcoholeras, Licoreras y 8idreras.

nustrlsimo señor:
Vista la Ordenanza Laboral para las Industrias Vinícolas.

Alcoholeras. Licoreras y Sidreras. propuesta por esa Dirección
Oeneral de Trabajo con fecha de hoy, y en uso de las atribu
ciones que le confiere la Ley de 16 de octubl'e de 1942,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Aprobar la expresada Ordenanza Laboral para las IJl~

dustrias VinIcolas, Alcoholeras, Licoreras y Sidreras, con efec
tos desde el día 1 del mes siguiente al de su publicación.

2.<J Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dic
tar cuantas disposiciones y aclaraciones exija la aplicación e
interpretación de la Ordenanza citada.

3.... Que la presente Orden y texto que aprueba se publiquen
en el «Boletín Oficial del EstadQ)~.

Lo que digo a V. r. para su conocimiento v efectOR.
Dios guarde a V. r. .
Madrid, 11 de junio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDENANZA LABORAL PARA LAS INDUSTRIAS VINICO
LAS. ALCOHOLERAS, LICORERAS Y SIDRERAS

CAPITULO PRIMERO

Extensión

Articulo Lo La presente Ordenanza, cuya aplicación será
obligatoria en todo el territorio nacional, regulará las relaciones
d~ trabajo en las industrias Vinícolas, Alcoholeras, Licoreras y
Sldreras.

Art. 2.° Quedan sujetas a esta Ordenanza Laboral. por te
ner la consideración de Industlias Vinícolas, Alcoholeras, Lico
reras y Sidreras las siguientes:

El~~oraci6n de vinos. crianza y exportación de vinos, ela
bOra?lOn de vinos espumosos, fabricación de vinos gasificados,
fabrI<:ación de .vinagres. fabricación de vermuts y aperitivos al
c~hÓllcos. fabrICación de aguardientes, holandas y alcoholes vi
mcos sea cual fuere el origen de éstos, fabricación de aguar
dientes compuestos y licores; elaboración y fabricación de mos-

tos sin fermentar, naturales, azufrados, concentrados, arropes,
mistelas y demás derivados procedentes de la uva; fabricación
de sidras, as! como todas las actividades propias de esta indus
tri derivadas de los product·,)g de la manzana cuando se realicen
como complementarias de la fabricación de sidras.

Las Coopcr3livas que realicen alguna de las actividades
mencionadas quedarán sujetas a esta Ordenanza respecto a la
totalidad de SU3 trabajadores asalariados que no sean socios
cooperadores.

Asimismo regula esta Ordenanaza las relaciones de trabajo
en los establecimientos dependientes de las citadas industrias,
tales como su(;ursales o depósitos. Los almacenes de productos
propios de las índustrias enumeradas quedan igualmente inclui
dos cuando dependan de las mismas o cuando en ellos se reali
cen labores de embotellado, envasado o cualquiera otra de tipo
industrial.

Art. 3.° La presente Ordenanza afecta a todos los trabajado
res que actúen en las industrias enumeradas en el articulo an
terior, tanto si realizan una labor técnica o administrativa, como
si su trabajo se limita simplemente a la aportación de un es
fuerzo fisico o de atención.
- Quedan exchIidos de la aplicación de la misma los cargos

de Dirección, Gerencia, de alto Consejo ti otros semejantes
a que se refiere el artículo séptimo de la vigente Ley de Con
trato de Trabajo.

El personal comercial que no reúna los requisitos señalados
en el artículo 15 de la presente Ordenanza, queda también
excluido de la misma, sin perjuicio de regirse por las dispo
siciones que le sean propias en cada caso.

Art. 4,') E:'ita Ordenanza empezHrá a regir en la' fecha que
seiíale su Orden de aprobación, y no tendrá plazo prefijado de
validez.

CAPITULO JI

Organización del tra bajo

Art. 5," La Organización técn~ca y prüctica del trabajo
es atribuLo exclusivo de la Direcci6n de la Empresa, respetando
las normas y orient.aciones de esta Ordenanza y la legislación
vigente en mat.eria laboral.

Los sistem.as de racionalización, mecanización o divI..'üón de
trabajo que se adopten, nunca deberán perjudicar la forma
ción profe:~ional del trabajador, que tiene el derecho y el deber
de completar y pel'fecionar cün la práctica diaria, nQ debiendo
tampoco olvidarse que el rendimiento y la eficacia del personal,
así como la prosperidad de la Empresa, dependen de la satis v

facción qUe nace, h'lnto de una l'etribución justa y decorosa
como d{~ que las relaciones de trabRjo bajo la autoridad de la
Dirección de aquélla eBtén asentadas en la justicia social.

La mecanización, pl'ogresos y org'anización no podrán justi
ficar ni producir merma alguna en la situación económica de
los trabajadores; antes al contrario, los beneficios que de ellos
puedan derivarse habrán de utilizarse en forma que mejore,
no :-;ólo la economía del empresario, sino también la de aqué
llos.

CAPITULO !II

Clasificat:itill

ArL 6,0 Las categorias profesionales consig-nadas en la pre
sente Ordenanza son meramente enunciativas, y no significan
la obligación de tener provistas todas las plazas enumeradas.

Sin embargo, desde el momento que exista en la Empresa
un trabajador que realice las funciones especificas de una
categoría profesional determinada, habrá de ser remunerado,
por lo m01Q,!, con la retribución que corresponda a dicha ca
tegoria.

Son también enunciativos los distintos cometidos asignados
a ~ada cat'i'gol'm () especialidad, pues todo trabajador de la in
dustria está obligado a ejecutar cuantos trabajos le ordenen 8US

superiores, en reiación con su capacidad, competencia y espe·
cialídad.

Art. 7.° El pen-:onal que presta bUS servicios en alguna de
las industl ias a qU€ se refiere esta Ordenanza se hallará com
prendido dent.ro de algunQ de los gmpos genéricos siguientes en
razón de las funciones que desempeña:

A) TécnicDs.
B) AdminisUativos.
C) Comerciales.
D) Subalternos.
El Obreros.



B. O. del E.-Núm. 151 25 junio 1971 10417

Definiciones

Art. 9.) Grupo B) Administrativos.-Compl'ende las siguier.
tes categorías:

a) Capataz de Bodega o Fáb,·tc3..
b) Encargado de Sección o cuadrilla.
e) Oficial de primera.
d) Oficial de segunda.
e) Oficial de tercera.

2.0 Oficios auxiliares:

a) Oficial de primera.
b) Oficial de segunda.

3." Peones especializados.
4." Peones.
5.° Pinches.
6." Aprendices.

Grupo A) Tf:cmcos

Art. 13. Son aquellos Que en posesión o no de un titulo
profesional desempeñan con carácter pe!"man~ntE' funciones de
su especialidad técnica dentro de la Empresa.

se subdividen a su vez en:

1.0 Jefe superior.-Es el que en un Centro industrial con
más de trescientos trabajadores y provisto de poder restríngido
a su función, dirige todos los trabajos de elaooración y fabri
cación, teniendo a sus órdenes a todo el personal del centro
industrial, sea técnico 11 obrero.

Para desempeñar esta categoria debe poseer además cono
cimiento a alto nivel de la fa3ricación de los productos que ela
bora Ja Empresa y también sobre la organización industrial,
dotes de mando y relaciones llumanas.

Asimismo debe ser capaz de resolver cualquier anomalia
o incidente que se produzca.

Art. 14. S-E-rún considerados empleados administrativos los
Lrabajadores que realleen funciones de oficina, contables y otras
análogas y, en general, todos aquellos trabajos reconocidos por
la costumbre y hübito.'; mercantiles como de oficina y despacho.

Se clasiJlc8-l1 en

a) Jefe slipenol',~Es el que teniendo a sus órdenes a algú.n
Jefe de primera y a todo el personal administrativo y subalter~

no de la Empresa, provisto de poder restringido a su función,
dirige toda la parte administrativa de aquélla.

Para poder desempeflar esta categoría, debe poseer además
profundos conocimient.os de organización y administración, mé
todos de tral)ttJo, contabilidad superior, análisis y previsiones
económica" y financieras, dotes de mando y relaciones hu
manas.

Debe también e.colar capacitado para adaptar ~n todo mo~

mento el sistema administrativo a las necesidades de la Em·
presa y resolver cualquier probl€ma que se le presente en su
cometido.

ActualÚ pOI delegación de la Dirección' de la Empresa a la
que rendIrá cu{Ontas de su gestión, asumiendo plena responsa...
bili<bd en d cumplimienLo de su misión.

b) Jcje de ]Jrlmera.~Es el empIcado provisto o no de poder
que lle,;'a la l"C's;lUnsabilidnd directa de una oficina o de más de
una Secció·n o Dependencia, estando encargado de imprimirle
unidad

c) Jefe de segunda.··-Es el empleado que tiene a su cargo
una Secc¡ón o DependE'ncia, dirigiendo, realizando y distri
buyendo los trabajos d€ la mísma entre el personal que de él de
penda, uniendo, a su vez, la responsabilidad inherente a su
cargo.

Actuad por delegación de la DireCCIón de la Empresa a la
que deb€rá rendir cuenta.<;. de su gestión, asumiendo plena res
ponsabilidad en el cometido de su trabajo.

2.<' Técnicos titu.lados.-:::son 10.."1 que en posesión de un título
profesional l'xpedido por un Centro docente sostenido o reco
nocido oficiulmente 1)01' el E::;tado espaflol realizan en la ElU

presa funcíOlws propias de su titulo, y serán a su vez clasifi
cados en razón del grado de éste en 1a.s siguientes categorias:

al Con titulo de Grado superior.-Los que poseyendo un
titulo profesional de Escuela Superior Especial o universitario
realicen en ia Empresa funciones propias de su título. Quedan
comprendido:> en esta categoría los Ingenieros superiores. Li~

cenciados. etc.
b} Con titulo de Grado Medio.-Las que poseyendo un tí

tulo profesional realizan en la Empresa funciones propias de
su titulo. Quedan comprendidos en esta categoría los Peritos,
Ingcnkro3 tecnicoli, etc.

(;) Con titulo de Grado inferior.-Los que poseyendo un tI
Lulo exped.ido por CenLros docentes especializados realizan en la
Empresa flm(;Íones propias de su titulo.

3:' Téenicos no titulados.~Comprende a quienes sin título
profesiona.l se dedican a funciones de carácter técnico análogas
o subordinadas a las realizadas por el personal técnico titulado.

TcndLm c:>ta consideración los síguientes trabajadores:

a) Encargado yen eral de Bodegas y Fábrica8.~Es el que, en
pose.~ión de los conocimientos necesarios dentrO de las espe·
cialidades qu{:' abarca esta Ordenanza. y con mando directo so
bre los Capataces del Centro industrial tiene a su cargo y
re¡;.pon:muílidad la dirección y organización de los distintos
trabajos que componen el proceso de elaboración. fabricación
y prppar~',cion de los. productos d'~ la Empresa, estudiando y diri
giendo las combinaciones y mezclas que sean precisas para ob
tener tipos, ealidades, clases y las demits propias del Centro 1fiw
dustriaJ.

b) ElIi:arqado de LabomtoJ"to.-Es el empleado que, con COw
nacimientos prácticos de enología, tiene a su cargo toda clase de
pruebas que se realicen en el laboratorio de la Empresa, tenien
do o no personal a sus órdenes: trabajos que realizará bajo la
iniciativa de la Dirección, ante la que responde del buen come
tido de su trabajo. Responderá asimismo del buen uso de los
aparatos.

e) AI/I¡denle de l,aboratorio.-Es el que, con conocmuen
tos prácJ;icos de enologia, realiza funciones técnicas a las órde
nes de sns superiores. Responderá del buen uso de los apara
tos,

d) Au:riliur de L((boTatoTio.~El que con conocimientos téc
nicoR eJcmental€s realiza funcionE's carentes de responsabilidad
técnica y ayuda a. sus sup~riores en trabajos sencillos. que pue
den tenel una l'úpida comprobación y siempre bajo su vigilan
cia.

Grupo B AD.'lINISTH,\Tl\T,lS

categorías 5i- ITécnicos.-Comprende lasGrupo A)

1.0 Jefe Superior.
2.0 Tecnieos titulados:

a) Con título de Grado Superior.
b) Con título de Grado Medio.
e) Con título inferior.

3.° Técnicos no titulados:

a) Encargado general de Bodegas y Fábricas.
b) Encargado de Laboratorio.
e) Ayudante de Laboratorlo.
d) Auxiliar de Laboratorio.

Art. Ro
guientes:

a) Jefe superior.
b) Jefe de primera.
e) Jefe de segupda"
d) Oficial de primera.
e) Oficial de segunda.
n Auxiliar.
g) Aspírant€s.

Art. 10. Grupo e) Comerciales.-Comprende las siguientes
categorías:

a) Jefe superior.
b) Jefe de Ventas.
e) Inspector de Ventas.
d) COrredor en plaza.
e) Viajante.

Art. 11. Grupo D) Subalternos.-Comprende las categorías
siguientes:

a) Conserje.
b) Subalterno de primera..
c) Subalterno de segunda.
d) Auxiliar subalterno.
e) Botones o recadero.
f) Mujeres de limpieza.

Art. 12. Grupo E) Obreros - Comprende los trabajadores
de las industrias citadas en el articulo 2." que h',bi{ta cuenta
de ia clase de trabajo que prestan, edad, ~ituación y proceso for
mativo, se clasifican en

1." Profesionales o de oficio:
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d) Oficial de primera.-Es el empleado con servicios deter
minados y que, con iniciativa y plena .responsabilidad en su
cometido, con o sin otros empleados a sus órdenes. tiene a su
oorgo en particular algunas de las iguientes funciones o si
milares:

Taquimecanografia en idioma extranjero; Cajero sin firma
ni fianza; redacción de correspondencia con iniciativa propia;
llevar la contabilidad y establecer balances, etc.

e) Oficial de segunda.-Es el empleado que con iniciativa
y responsabilidad restringida a la de su trabajo. efectúa fun
ciones auxiliares de contabilidad y coadyuvantes de la. misma.
transcripción en libros oficiales o auxiliares. taquimecanografía
en idioma español, correspondencia.. organización de archivos
y ficheros y demás trabajos similares. redacción de facturas con
cálculos y <:lperadores de máquinas de contabilidad, etc.

f) Auxiliares.-8e considera como tales a los que, sin ini
ciativa, se dediquen dentro de la oficina a operaciones elemen
tales administrativus y, en general, a las puramente mecánicas
inherentes al trabajo de aquéllas. Tendrán esta categoría los
mecanógrafOB de ambos sexos, los operadores de máquinas de
cálculo, etc.

g) Aspirantes.-50n los mayores de catorce alÍas y menores
de diec~ocho que ingresan en las oficinas para iniciarse en los
trabajos propios de las mismas.

Grupo C) COMERCIALES

Art. 15. Serán considerados empleados comerciales, siénd~

les por tanto de aplicación la presente Ordenanza, los que ten
gan a su cargo la· misión de vender los productos propios de la
industria, cuando por la mnpresa. que los contrate se les exija
plena ded1caclón y exclusIvidad.

En este grupo se encuadran las siguientes funciones:

a) Jefe superior.-Es el empleado. provisto de poder restrin
gido a su miaión. del que depende toda la organización comer
cial de la Empresa. tanto en el mercado nacional como en el
extranjero. siempre que las personas bajo su mando excedan de
doscientas.

Para desempeñar esta categoría debe además poseer altos
conocimientos sobre organización comercial, prospección de mer
cados y publicidad, así como poseer aptitudes suficientes para
el mando, relaciones públicas y humanas.

Actuará por delegación de la Dirección de la Empresa, a la
que rendirá cuentas de su gestión, &.sumiendo plena responsa,..
bilidad en el cumplimiento de su misión.

b) Jefe de ventas.:-Es el empleado que en constante con
tacto con la Dirección de la Empresa, lleva la responsabilidad de
las ventas, y con personal a sus órdenes imprime unidad a la
Sección Comercial.

e) Inspector de ventas.-Es el empleado que, bajo la con.
roción de exclusividad para una sola Empresa, y siguiendo
instrucciones de la Dirección de la misma, o del Jefe de Ven.
tas (caso de que exista este cargo), efectúa visitas periódicas
a las zonas o :regiones que se le indiquen con objeto de pro
mover ventas, comprobar la labor de corredores, viajantes y
otros ~gentes o representantes y visitar cUentes, asi como ges
tionar cobros de operaciones morosas, realizando cualquier otra
misión que tenga por objeto el desarrollo de la distribución y
venta de los productos de su Empresa.

el) Correilcr en plaza.-Es el emplelido que, con exigencia
de exclusividad. sujeción a horarIo fIjo y determinado, y con
obligatoriedad de asistencia y permanencia en el centro de
trabajo cuando no visite clientes, efectúa de forma habitual la
gestión de ventas en la -localidad donde radica la Empresa o al
guna. de sus sucursales o depósitos, y atiende y resuelve las in
ctdencias de acuerdo con las instrucciones recibidas de sus su
periores.

e) Vlajante.-Es el empleado que con residencia habitual
convenida con la Empresa viene obligado a trabajar con carác
ter exclusivo para la misma y efectúa con carácter pennanente
visitas a clientes o posibles clientes residentes en localidad dis-
tinta a la suya, con objeto de obtener pedidos y efectuar otros
trabajQS propios de su cometido, con la colaboración o no de
representante. en el bien entendido que para el desempefio
de la función tendrá que pernoctBl' fuera de su domicilio cuan
do el servicio lo requiera.

El Viajante. salvo pacto en oontrario, cuando no esté de via.
je, deberá colaborar en la preparMi6n de muestrarios y demáS
trabajos relacionados con su cometido. Durante el viaje deberá
tener constantemente informada a su Empresa de la marcha
de su labor, as1 OOtno de las incidencias que se produzcan, Que
p-rocurará. resolver de acuerdo con las instrucciones que reciba
de sus superiores.

Cuando algún empleado de la Empresa realice algún viaje
circunstancialmente cuya duración no sea superar a tl'€S meses
dentro del afio natural, y tenga asignado otro trabajo en la
misma Empresa, no tendrá la consideración de Viajante.

Al personal adscrito a este grupo puede la Empresa fijarle
unos cupos de venta mínima, sea en cifra de ventas o en nú
mero de unidades, de acuerdo entre ambas partes.

Grupo D) SUBALTERNOS

Art. 16. se consideraran Subalternos en- las industrias de
esta Ordenanza a los trabajadores que, sin ser obreros ni em
pleados, desempeñen con carácter permanente funciones espe
cíficas de responsabilidad elementaL A esta clase pertenecen
las siguientes categorías:

a) conserje.-Es el qUe t€niendo a su cargo a los- Ordenan
zas y Botones de la Empresa, cumplimenta cuantas órdenes o
recados reciba de los Jefes, del personal técnico o administrativo
superior, siendo responsable de su ejecución.

b) Subalterno de primera.~comprende los siguientes come
tidos:

1.0 Guía de primera.-Es el que previamente instruido so
bre el desarrollo y demás peculiaridades de la Empresa, da las
explicaciones pertinentes a los visitantes que acompaíia y posee
los conocimientos de idiomas suficient€s para el desempefio es
pecífico de esta misión.

2.° cobrador.-Es el Que realiza el cobro en plaza de los
recibos, facturas y demás documentos de crédito, pudiendo lle
var a cabo otros trabajos similares por orden de sus superio
res.

3.<' Al11lacenero.-Es el encargado de despachar los pedidos
en el ,almacén de efectos, recibir la mercancía y distriluotfrla en
los estantes o locales, y registrar en los libros o estados el m~
vimiento de material que haya habido durante la jornada.

c) Subalterno de sequnda.-Comprende los siguientes come
tidos:

}.O Guia de segunda.-Es el que, previamente instruido so
bre el desarrollo y demás peculiaridades de la Empresa, puede
dar explicaciones pertinentes a los visitantes que acompaña,
sin necesitar conocimiento de idiomas extranjeros.

2.° Pesador o basculeTO.~Es el que tiene por misión pesar
y registrar en los libros correspondientes las operaciones propias
de esta tarea en el departamento o sección en que preste sus
servicios.

3.° Guarda o Vigilante jurado.~Es el que, provisto del co
rrespondiente nombramiento expedido por la autoridad compe
tente, presta servicios de orden y vigilancia de día o de noche.

4.° Portero.-Es el que de acuerdo con las instrucciones re
cibidas de sus superiores, cuida de los ~o a los centros de
trabajo, realizando funciones de custodia y vigilancia.

5.° Telejonista.-E..<> el subalterno Que tiene como principal
misión estar al cuidado y servicio de la central telefónica, ins
talada en el establecimiento.

6.° Listero-Pagador.-Es el trabajador ocupado en pasar lis
ta sI personal, confeccionando éstas; anotar sus faltas de asis
tencia, horas extraordinarias y ocupaciones o puestos, resu
miendo laa horas devenga<'!as. repartiendo papeles de cobro, al
tas y bajas y operaciones similares. ayudando a efectuar los
pagos en los días en que éstos se realicen.

d) Auxiliar sllbalterno.-ComplTnde los siguientes cometi
dos:

1.0 Ord·enanza.-E.'5. el que tiene a su cargo la vigilancia en
los locales de la oficina durante las horas de trabajo y la eje
cución de recados y encargos que se le encomienden; copiar
documentos a prensa recogida y entrega de correspondencia, y
cualesquiera otras funciones análogas.

2.° Vigilante o Sereno.-Es el que, con las mismas obligacio-
nes que el Guarda o Vigilante jurado, pero careciendo de este
título y de las atribuciones concedidas al mismo, realiza funcio
nes de vlgílancia de día o de noche.

3.° Enfermero o Socorrista.--E.o:; el que, en posesión del cer
tificarlo o diploma oficial correspondiente, realiza las funciones
inherentes al mismo.

e) Botones o Recadero.-Es el Subalterno mayor de catorce
años y menOl· de dieciocho encargado de realizar servicios de
reparto d~ntro o fuera del local a que está adscrito, así como
faenas de recado o atención.

f) Mujeres de límpieza.-Son las que se ocupan del aseo de
las dependencias de la Empresa (oficinas, servicios y almacenes).
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Grupo E) OBREROS

Art. 17. Comprende este grupo el personal que ejecuta tra
bajos de orden material y mecánico.

Art. 18. Pro/esiona-les o de ojicio.-Comprende a. los obreros
que, sabiendo leer y escribir, y después de un aprendizaje sis
temático o de una práctica efIciente, realizan trabajos de un
oficio propio de las industrias a que afecta esta Ordenanza. De
bel'án ser clasificados según su capacidad y competencia en el
cometido que se les tenga asignado, dentro de alguna de las
categorías profesionales siguientes:

a) Capataz de Bodegas o F4bricas.-Es el que, con cono~

cimientos prácticos de fabricación. elaboración y conservación
de los productos que elabora o fabrica la Empresa y a las ór
denes de los directivos de ésta o del personal técnico, ordena y
vigila los trabajos que realizan los obreros de las bodegas, fA
brica Q departamento a él encomendado, distribuyendo las la
bores del personal obrero y señalando a los Encargados de Cua
drilla o Sección la forma en que se han de desarrollar los tra
bajos. Han de tener los conocimientos precisos para interpre
tar y realizar perfectamente las instrucciones dadas por sus
superiores sobre el trasiego, mezclas, conservación de productos,
etcétera. as! como para transmitirlas al personal a sus órdenes.

b) ,Encargado de Sección o CuCU'lrilla.-Es el que tiene a su
cargo un grupo o Cuadrilla de obreros de número indeterminado,
a los que ordena y vigila, y con los que realiza en las bodega,.'i
o fábricas todos los trabajos que se le ordenan, y de los que
debe tener conocimientos prácticos; su responsabilidad es res
tringida a su grupo.

c) Oficial de primera.-Es el que, con total dominio de al
guno de los oficios que se determinan en esta Ordenanza, 10
practica y aplica con tal grado de perfección y rendimiento que
no sólo le pennite llevar a cabo trabajos generales del mismo,
sino aquellos que suponen especial empefio y delicaeteza.

d) Oficial de segunda.-Es el que sin poseer la especializa
ción exigida. a. los Oficiales de primera, ejecuta los trabajos e<r
rrespondientes a un determinado oficio con la suficiente co
rrección y rendimiento.

e) Ojicial de tercera.-Es el que auxilia a los oficiales de
superior categoría en la ejecución de las labores propias de
éstos y efectúa trabajos de oficio, sin llegar a la maestria y
rendimiento de aquéllos.

Entre los Profesionales o de Oficio se hallan los siguientes~

a) Pisador de pasa.
b) Arrumbador, trasegador o vinatero.
e) Concentrador.
d) Aeetificador.
e) Destilador.
f) Licorista.
g) Agitador y removedor.
h) Degollador a mano.
i) Cocedor de pulpa y de dulce.
j) Lavador de pasta.
k) Embotellador.
D Fogonero.

Definiciones

a) Pisador de pctsa.-Es el que en las bodegas de la zona
de crianza de vinos de Málaga (establecidas por las disposício~

nes que regulan tal denominación de origen), cuida y realiza los
trabajos de solear las uvas en envases adecuados, las que pisa
una vez conseguida la deshidratación necesaria.

b) Arrumbadcr, trasegador o vf1wtero.-Es el que, en las b(}
degas de las zonas de las denominaciones de origen de Jerez y
Montilla. realiZa -el movimiento de botas, oolocaeión de éstas.
y los demás trabajos precisos para la conservación de las mis
mas y su mejor rendimiento en la crianza de vinos. También
los que en las bodegas de las zonas de crianza de las denomi
naciones de origen antes mencionadas, transvasan los vinos por
medio de jarras (envases característicos) y procedimientos tra
dicionales, en las proporciones que se le ordenan, teniendo en
cuenta características, vejez, etc. de los vinos.

c) Concentrador.-Es el que, en las fábrica!' de concentra
ción de mosto vigila y cuida el funcionamiento y conservación
de los aparatos de concentración, que maneja con toda perfec
ción, produciendo mostos de grado, caUdad y características que
Ol'denen sus superiores.

d) Acetijicador.-Es el que en las fábriCQ8 de vinagres, vigi
la.Y cuida todas las instala.ciones y los procesos de acetificación.
consiguiendo siempre que se desarrollen en condiciones norma
les. sabiendo determinar, siempre qUe sea preciSO. la situación
en que se encuentra el proceso de acetificación, así como obte
ner los vinagres de la calidad y graduación que se le ordene.

e) DesWador.·-Es el que. en las fábricas de alcoholes, desti..
lados, rectificados y holandas, vigila y cuida el funcionamiento
de toda la maquinaria. realizando los trabajos precisos para
conservar las instalaciones, evitando o previniendo averlas, y
maneja con toda perfección los aparatos para obtener con toda
regularidad los tipos, calidades y graduaciones sin pérdida de
primeras materia..<¡. y de acuerdo con las instrucciones que re.
ciba de sus superiores; tendrán además los conocimientos pre
cisos para realizar las pequei'i.as operaciones que no signifiquen
un verdadero montaje.

f) Lü:orista.--Es el que, en las fábricas de aguardientes
compuestos y licores y en las de vermuts y aperitivos alcohóli~

cos pp;para, cuida y vigila las maceraciones y el normal fun~

cionamiento del alambique, evitando o previniendo avelias.
para obtener tipos. calidades y gra<:!uacion{'s de acuerdo con la.s
lllr,t1'ucciones qUe recibe de sus superiores.

g> Agitador y nmwvedcr.-Es el que, en las industrias de
elaboración de vinos espumosos de cava. realiza la colocación de
botdh~ €.-11 pupitres, las bate y agita, conociendo el momento
en que ha de realizarse esta labor para conseguir la perfecta
clarificación o limpieza de los vinos

11) Dequl!cUZor a nlmw.-Es el que, en las industrias citadas
en el apartado anterior. realiza el descúrclle de las botellas y la
expulsión de las heces decantadas, después del proceso de batido
o agUado. al obj'E'to de adicionar el licor de expedición.

Í} Cocedor de pu,lpa y de d-ulce.--80n aquellos operarios que
tlenen como misión vigilal' el lavado de la fruta, alimentar los
perole,s, vigilar la temperatura de los mismos. dar el ptUlto de
cocción, controlm' los pesos y confección del parte de fablica~

ci6n
ji LaUidores de pasla.- -SOn los operarios dedicados al lavado

y desinfección de la pasta filtrante y confección de los paneles
de filtro.

k) Embotella.do1·.~Es el que tiene a su cargo el funciona..
miento y vigilancia de una o varias máquinas automáticas de
embotellar.

1) Fogone.ro.--E3 el trabajador que. en fábrica de alcoholes
tiene- a su cargo el manejo. entretenimiento y cuidado de ge
neradoc"€s de vapor y sus instalacionp.B. evitando o previniendo
averías, y los maneja con la necesaria perfección para obt<...oner
con regularidad la. presión deseada de acuerdo con las necesi~

dades del consumo.

Art. 19. O/idos aUJ.'iliares.-$e considerarún como tales aque
llos que ~in ser· fundamentales en las industrias objeto de esta
Ordenam:a. se utili?:an de manera permanente por las Empresus.
formando parte del personal de las mismas.

Tendrán tal consideración los Albal1iles, Pintores, Carpinte
ro.". Cenajeros, Mecánicos, Electricistas, conductores de camio
nes .Y automóvíles, Toneleros, Boteros, etc.

Dentro de eso..,> oficios auxiliares, y por con~iderarlos vincu
lados a estn c!nse -de industrias, se l'egl:u!l€ntan los siguientes:

H '¡ TonCZenls.-Se clasifican !:'n

0jkial tonelero de prf7llera.--Es el obrero que realiza con
total dominio. pe1fL'cción y rendimiento los trabajos propios de
la industria tonelera Y. por 10 tanto, todo 10 relativo a duelas y
construcción de envases de madera de todas clases y medidas.

Oficial tonelero de seguJlda.-Es el que sin poseer la pericia.
iograd::~ por· el oticial tonelero de primera, ejecuta los trabajos
COr1',;;spondientes con la suficiente corrección y rendimiento.

b) 1!;Jeca1iicCJ~.~··S{! e1asifican en

Oficietl meccinico d~ primera,-Es el obrero que realiza con
un total dominio, perfección y rendimiento. todos los trabajos
propL.l.s de un mecánico, y por ello, conoce. atiende y repara
toda lu ~l'aq\linaria del Centro industrial.

Oficial mecú1/Íeo de segunda -E..;;; el que sin poseer la pel'i··
cia logrfl.da por el Ofidal de primera. ejecut.a los trabajos eo
rrespür!r1ie111/'s con la ::>ufi.ciente corrección y rendimiento.

c I CO;¡u'lctores.--Se clasifitan en

O/kü¡f dr p"imera condljci,o".,-,-E:-; el trabajador que con lo')
concclm.J;mlo3 y permiso ner:esarios, conduce llabitualmente ve
hículos para cuyo nl.anejo se exige permiso de conducir e o D.

Oficial de segunda conductor.·-E..<¡ el trabajador que con los
cúnocimiento.s y permisos necesarios conduce habitualmente ve
hículos pura cuyo manejo se €"xija como máximo permiso de
conducir de categoría B.

En cuanto al re;~to de los oficios 3uxiUares especificados en
el p~árafo segundo de este artículo y no reglamentados, se pro
cederá para su c1a~ificación de una forma similar. en casO de
.ser nece-sitados por estas industrias. .

Sí por necesidades de la.-<> Empresas se vieran éstas en la obll
gación de di"lwner de Encal'gado de Taller o de Flota de Ve·
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hículos, estos trabajadores serán clasifica.dos dentro de la na
tegoría de «Encargado de Sección».

Art. 20. Peones especializados.-Son los operarios dedicados
pelmanení.€mente a funciones concretas y determinadas que,
no constituyendo propiamente oficiO, exigen, sin embargo, una
práctica adquirida en periodo de tiempo no Merior a ciento
cincuenta días de trabajo, y una especialidad y atención que
impliquen una capacidad superior a la de los peones ordina
rios.

se conceptúan peones especializados los trabajadores que,
entre otra faenas, realizan las siguientes:

a) Trasegador 11 apilador.-Es el que, en las bodegas de
crianza de vinos. manejando envases de menos de 250 litros y se
gún las costumbres bordelesas. realizan el trasiego de vinos de
un ellVa5'e a otro, y los colocan en las posturas tradicionales.

b) Repartid.o1·.-Es el que, en todas las industrias sujetas a
esta Ordenanza. realiza el reparto, distribución y entrega de la
mercancía, cobrando o no el importe de las facturas.

e) Pisador, etc.-Los Pisadores, Estrujadores a mano, Pren
sadores a mano. Etiquetadores manuales, Embaladores y Cajo
neros, etc., cuya misión no se define,

d) Filtrador.-Tendrá la consideración de profesional o de
oficio (con la categoría que le corresponda) el Peón especiaH·
zado durante el tiempo que lleve bajo su responsabílidad el
manejo, perfecto funcionamiento y resultados de instalaciones
automecánicas para el filtrado de los productos comprendidos
en esta Ordenanza y que por BU ímportancia l'equieran aquéllas
una atención y conocimiento especiales.

Tienen la consideración de Peones especializados en las in
dustrias de las sidras los siguientes:

a) Mirador de sidras.-Es el operario que realiza el examen
de las botellas llenas ~según instrucciones que se le dicten.

b) Llenador de sidra a máquína.~s el operario que ali
menta de botellas vacías las máquinas llenadoras y las retira
lUla vez llenas.

c) Museletero._Es el trabajador que se dedica a la fabrica
ción de cmuseletes» a máquina siempre que alcance 125 por
hora.

d) Encorchador.-Es el operario que coloca la botella en la
máquina de' encorchar y la. retira de la misma.

e) Etiquetador.-Es el operario que tiene como misión engo
mar y adherir las tiquetas a las botellas. y todo el resto del
adorno que llevan aquellas, así como de otros articulas de dife
rentes envases que produzca la fábrica,

f) GaSeadOT. Es aquel operario que tiene a su cuidado las
máquinas de gasear, así como su alimentación con anhídrido
carbónico.

g) E'sttbador de botellas vacías.-,Es el que ejerce la espe
cialidad de estibar.

Art. 21. Peones.-So-n los operarios mayores de dieciocho
afies que efectúan labores para cuya realización se requiere
predominantemente la aportación de esfuerzo físico, sin nece
sidad de práctica operatoria alguna.

Art. 22. Pinches.,-80n los operarios mayores de catorce años
y menores de dieciocho que realizan labores de características
análogas a las que se fijan para los peones, compatibles con las
exigencias de SU edad.

Art 23. Aprendices.-Son aquellos trabajadores ligados con
las Empresas con un contrato especial, en virtud d.el cual éstas,
a la wz que utilizan los trabajos del Aprendiz, se obligan a
enseñarles prácticamente un oficio de los considerados como
tales en las induBtria-s a que se refiere esta Ordenanza.

CAPITULO IV

Ingresos, ascensos, despidos ;y ceses

A) INGrmsos y ASCENSOS

Art. 24. La admisión del personal de plant.illa se sujetará
lt 10 dispuesto en las disposícioO€s legales vigentes en materia
de colocación. considerándose provisional durante un periodo de
prueba de más o menos duración, según la ínaole de la labor
a realiZar. que no pOdrá exceder del señalado en la siguiente
escala;

Técnicos, .seis meses.
Administrativos'y comerciales, tres meses,
Subalternos, un mes.
Profesiona1et< o de oficio, cuatro semanas.
Peones especializados, cuatro ~manas.
Peones y pinches, cuatro semanas.

Durante estw períodos, tanto el trabajador como el empre
sario, podrán, l'€spectivamcnte, desistir de la prueba o proceder
al despido fSin necesidad de previo aviso y, por lo tanto; sin
que ninguna de las partes tenga derecho por ello a indemni
zación.

Tran.'iCUlTidos los plazos fíjados se considerarán cOmo per~

sonal fijo y de plantilla.
Durante el período de prueba el trabajador percibirá la re

muneración correspondiente a la labor realizada.
El período de prueba no es de cRrúcter obligatorio, y las Em

presas podrán proceder a la adnlisión de su personal, con re~

nuncia total o parcial del mismo.
Para todo el personal eventual o temporero que haya tra

bajado en la Empresa un tiempo superior al exigido para la
prueba en la misma o superior categoría de la plaza que se
trate de cubrir, no le será exigida ésta, que se tendrá como
practicada.

Art. 25. El personal eventual Que sea admitido para tra
bajos de temporada ingresarú a través de la Oficina de Colo
cación re.<;¡pectiva. teniendo preferencia, en todo caso, quien
hubiera trnbajad-o para Wi misma Empresa en temporadas an
teriores y dentro de aquella preferencia, por riguroso orden de
antigüedad entre los de igual categOl'ía. Esta preferencia será
I'€spoetada durante el plazo de ocho roas naturales, a partir de
la petición hecha por la Empresa a la referida Oficina y sin
perjuicio de los trabajadores Que justifiquen la imposibilidad
de íncorpol'Urse al trabajo en el mencionado plazo por causa
de sel'Vicio militar obligatorio, enfermedad o accidente de tra
bajo,

Los eventuales, al clUl1plir un aüo ininrerrumpído de tra
bajo en la Empresa, pasarán automáticament€ a ser trabaja~

dores fijos.
Cuando se produzcan vacantes de personal fijo o se creen

nuevos puestos de trabajo, el personal eventual tendrá derecho
preferente a ocuparlas, para 10 cual se tendrá en cuenta la
antigüedad y la categoria, teniendo preferencia, dentro de ésta,
la superior a la inferior cuando se trate del mismo oficio y su
poniendo la renuncia tácita de la categoría que con anteriOri
dad haya podido desempeñar como tal trabajador eventual.

Para la preferencia establecida en el párrafo anterior, es
requisito indispensable no haber sido sancionado durante la
temporada anterior

El trabajador eventual que no entre en la Empresa cuando
sea requerido por ella o se marche de la misma antes del tiem
po para el que fué contratado p€rdel·ú,. tanto los d€rechos de
preferencia en la admisión, como los de antigüedad devengada,

Art. 26. El personal qUe ingrese para sustituir a tmbajado
res fijos o de plantilla, a fin de de~empefiar el trabajo de éstR'>
micntres dure la interrupción justificada de sus contratos de
trabajo, tendrá la, consideración de interino y será admítido
con tal cRrúeter de interinidad, de acuerdo con los requisitos
legal~s,

Al't, 27, Se establece como n01111a para la progresión y pro
moción del personal, a fin de ocupar los diferentes puestos, la
c<\pacidad y el comportamiento,

En caso d€ igualdad en la puntuación se proveerá la. plaza
con el más antiguo de los que hayan solicitado la vacante.

D€ esta norma general quedan exceptuados todos aquellos
pllestos que impliquen ejercicio de autoridad o mando sobre
otras personas, en cuyo caso, la provisión de la plaza se hará
por libre designación de la Empresa.

Art. 28. Persona.l técnico.-Las vacantes que se produzcan
entre los empleados técnicos titulados o no, y que sea necesario
proveer, serán cubiertas por libre designación de la Empresa,

Art 29. Personal adminístratívo.-Las vacantes que- concu
rran en la categoría de Jefes de primera serán cubiertas por
libre designación de la Empresa entre los Oficiales y Jefes de
segunda que reúnan conocimíentos y dotes de mando suficientes
para ello. serán c-ubiertas libremente las vacantes de Jefe SU~

pcl'ior, Cajero y Contable. Las restantes vacantes del peroonal
administrativo serán provistas mediante dos turnos alternos:
L°, antigüedad rIgurosa entre los pertenecientes a la categoría
inmediata inferior; 2::>, plueba de aptitud entre los administra~

tivos de las categorías inferiore~.

Los Auxiliares administrativos permanecerán en esta cate
goría hasta cmnplir los veinticinco años de edad, como máximo,
y un mínimo de cuatro afíos en la. categoria en la Empresa.
cumplidos que sean la edad y el tiempo de permanencia cita
dos, se clasifícarán como Onciales de segunda, previo e?,amen
de aptitud, que, de juzgarse necesario por la Empresa. se pa
san\ ante el Tl'ibunnl corre~-<})(ll1ctient€. El Auxiliar administra-
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Uva que no sea considerado apto por el Tribunal exam1nador.
no podrá presentarse a nuevo examen hasta transcurridos dos
años del anterior.

El ingreso de la categoría de AuxiUar se hará desde la de
Aspirante o. previa prueba de aptitud, desde la de Botones, y,
en su defecto, por libre designación de la Empresa.

Art. 30. Personal comercial.-Todos los cargas comprendidas
en las categorías de este grupo serán de. libre designación de
la Empresa.

Art. 31. subalternos.-Las va<:ant€s del personal d€ este
grupo se cubriran por libre elección de la Empresa entre los
que lo soliciten, dando preferencia a los trabajadores de la
misma que, merecida su confianza, hayan sufrido accidentes de
trabajo y quedado con incapacidad parcial, sin derecho a pen
sión o subsidio, así como a los que no puedan desempeñar otro
oficio o empleo con rendimiento normal a causa de deft:'cto
físico, enfermedad o edad avanzada. De no existir personal en
estas situaciones, la Empresa poeu:á designar libremente a. per
sonas ajenas a la misma.

Los Botones o Recaderos al cumplir los dieciocho años serún
promovidos a Ordenanzas, teniendo prefernecia, en igualdad de
condiciones, para ocupar vacantes de Auxiliares administrativos

Art, 32. Obreros.-Los puestos de Capataces serán cubiertos
por libre designación· de la Empresa.

Los puestos de Encargados de Cuadrilla o sección se cubri
rán entre los Oficiales de primera, previa declaración de ap
titud, y en igualdad de condiciones se dará preferencia al de
mayor antigüedad profesional. Para desempeñar definitivamen
te tales cargos será preciso dar prueba de aptitudes para el
mando durante un período que no podrá exceder de tres meses.

Los puestos de Oficiales de primera que se produzcan por
vacantes o nueva creación serán cubiertos por la Empresa en·
tre Oficiales de segunda. mediante la adecuada prueba de ap
titud, dando preferencia al más antiguo en la profesión en
Igualdad del resultado de la prueba. No existiendo Oficiales de
segunda que superen las pruebas de aptitud, la Empresa podrá
promocionar a personal de categoría inferior que demuestre
su capacidad para desempefiar tal cargo, y no existiendo en
la .Empresa personal capacitado para ocupar las vacantes de
Oficial de primera. se podrá admitir personal ajeno a la misma.

El mismo procedimiento se seguirá para cubrir las vacantes
de Oficial de segunda.

Las vacantes de Oficial de tercera se cubrirán por los Apren
dic€s al término de su aprendizaje, previa declaración de ap
titud y en su defecto por Peones especializados o Peones capa
citados para deseJ;Upeñarlos y que superen las con'espondientes
pruebas de aptitud.

El Peón que no hubiese sido sancionado por faltas graves
o muy graves y previa prueba de aptitud ascenderá a Peón
especializado, siempre que exista vacante de esta· categoría.

Art. 33. Aprendices.-Todo Aprendiz apto para- pasar a pro
fesional o de oficio podrá optar, si no existe vacante apropiada
en la Empresa, entre continuar a su servicio como AprendiZ o
contratarse con otra Empresa.

En el primer caso su salario será aumentado en el 75 por
100 de la diferencia entre el que tenía como Aprendiz y el de
Oficial de tercera.

Art. 34. Tribu.nazes.-En las Empresas, y cuando sea preci
so para clasificación profesional .0 prueba de aptitud de los
trabajádores, se constituirán Tribunales integrados por

- Dos representantes designados por la Empresa; uno, que
ostentará la presidencia. y el otro, que actuará de Secretario
con voz y voto.

- Un representante del Jurado de Empresa o, en su defecto.
Enlace sindica1.

- Un especialísta O profesional de la misma Empresa de
superIor categoría a la que aspira aquél, nombrado por el Pre
sidente del Sindicato Pr\~vincial, a propuesta de la Unión de
Trabajadores y Técnicos.

La calificación de la.,::, pruebas, que habrán de referirse al
cometido que deba realiZ8lBe en el puesto y categoría que se
trate de cubrir, ~e hará mediante puntuación de cada miembro
del Tribunal sumada al final para obtener el promedio de puntos
de cada aspirante. y en C-9.S0 de pari<iad, se dará preferencia,
por este orden, a la antigüedad en la Empresa, en la catego
ría que ostente y a la edad, decIdiendo en último término el
Presidente del Tribunal.

B) CE~ES y DESPIDOS

Art. 35. El personal fijo que desee cesar en el servicio de la.
Empress deberá comunicarlo por esento a la misma con la si
guiente antelación:

- Personal técnice administrativo y comercial, un mes.
..-. Suhalternoo y obreros, occÍlo ctias.

La talta de cumplimiento de esta obligación llevará consigo
la factUad que se reconoce a la Empresa para exigir al traba
jador d reFarcimiento de daúos y perJuicios.

No tendrÚll esta obligadóIl de aviso cuando las causas del
cese se:] alguna de las e:-tableddas como justas para el tra
bajador por la Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 36. Lo..s lraba¡adores fijos podrán ser despedidos por
las ll1iémas causas señaladas en la L.ey de Contrato de Tra
bajo y por his e:,lübledda¡, en esta Ordenanza.

Alt. 37< Los trabajadores eV{'lltuales e interinos tendrán
la obligación de preavlfi0 "Cstablecída en el articulo 35 cuando
deseen cesar vuluntariamente antes de la terminación de su
contratu.

Art. 38. El personal eventu<11 podrú ser d€.5pedido por las
mi;o;lJ)a:::: cuu:crtS prevj~tas para los trabajadores fijos.

Esto:.; trabajadores (:{~sarún al término de su contrato o
caU~;lS qlH' motivaron su ingreso y, en todo caso, se daran
lus cesc~ ccmenz;1l1{¡o por los mús llwdernos entre los de igual
categ-orll:L

La Empresa comunku"¡í el (("se al trabajador con ocho días
de antelación y, en conce-pto de indemnización, percibirá este
pel'wual el impOlte de do~ semanas del salario reglamentario
.si· el trabaJo dura ma~ de rresenta dias y de una semana 81
duró mús de veintiuno hasta sesenta, no procediendo indem
nización alguna cuando la duración sea inferíor.

Art. 39. El personal interino cesrtrú cuando se reincorpore
al trabajo el títular que dió lugar a la interinidad. En con.
cepto de indemnización percibirá el importe de una mensua·
lidad del salario reglamentario por a110 de servicio o la parte
proporcional si el tiempo trabajado fuese inferior a un afio.
La fracción de rileS ,sE' entenderá como unidad completa.

CAPITULO V

Plantinas y es('alafones

An. 40. plantillas. ·Con independencia del censo de perso
11al y escalafón, la.."> Empresas a las que afecta la presente Or
denanza confeccionarán una plantilla técnica comprensiva de
las necesidades reales de personal. La plantilla técnica ideal se
confeccionarú por [o m.c'·,os cada dos años y será remitida a
la Delegación de Trabajo {~orrespündiellte. a efectos de esta
dística y registro.

Las Emprc;~as podrúrj modilicar su~ plantillas sin más re
quisito:c. que 10::; {'xigjdc-~ por las disposiciones vjgentcs sobre
la materia.

En la phl.llLilla inic:aJ y en las ,í;\tceslvas, las Empresas po
dnin ¡:¡lllorüwr las vacantes que se produzcan a efectos de
acomodar didIas plantíllas a las necesidades reales <le perso
nal. sonl{'tiénc1ose para ello a aque!1as disposiciOll€S.

Art. 41. E8calafoJU's.-Las Empresas formarán el escalafón
de p€rsonal a su servicio. wn separación de los grupos que la
integran, teniendo en cuenta la fecha <lel ingreso al servicio
de la misma. E¡.;tos €x;alafones se harán por riguroso orden
de antigüedad dentro de cada categoría y grupo al que co
rrespondan los traba.iado~·es, bastando un solo escalafón pa.ra
todo el personal, aun ruando se presten servicios en distintas
provincias, a no ser que la o~'ganización int~rna de la Empresa
requiera la debida separación.

Las Empre¡.;as publi~a>;ül .el escalafón para conocimiento
de su personal, y quien se cons~dere perjudicado podrá recla
mar ante la mü;ma.

En caso de ser denegada su petición por la Empresa. podrú,
acudir, en el plazo de treinta dias, ante la Delegación de Tm·
bajo correspondiente, debiendo resolver este Organismo en el
plazo de diez dias.

Contra el acuerdo de la Delegación cabe recurso ante la
Dirección General de Trabajo dentro de los quince dias si
guientes a la fecha del recibo de la notificación.

La rectific~lCión de los escalafones se efectuará anualmentp.

Art. 42. La plantilla cor.¡.;istirá en la, relacifm numérica <le
las categ'orias y grupo" necetilirios, con arreglo a las clasifi.
caciones laborales de esta Ordenanza y los escalafones. en la.
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relación nominal de 10& trabajadores fijos que componen las
plantillas, ordenadas' por categorías. con sus circunstancias
personales y antigüedad en la Empresa y en la categoría.

Art. 4& Las cuestiones relativas a clasificación profesional,
calificación de puestos de trabajo, determinación en caso de
duda de la Reglamentación de Trabajo ti Ordenanza Laboral
aplicable y clasificación de los trabajadores como fijos, interi
nos o eventuales, se re::,olverán por las Delegaciones Provin
ciales de Trabajo a instancia de los interesados o de la In.sr
pecc16n de Trabajo.

A los efectos de la cla,."ificación y calificación profe¡:¡ional,
se estará a la realidad de las funciones que desempei1en los
interesados, sin perjuicio del mejor derecho del trabajador al
que correspondiera. legalmente la promoción o el ascenso; en
este supuesto, quien realiZase funciones de carácter superior
a las de su categorfa o puesto de trabajo, sólo tendrá derecho
al percibo de diferencias económicas.

La resolución habr.... de a<:1cptarse en el plazo de diez días,
prevío informe de la Organización Sindical y, en su caso, de
la Inspección de Trabajo, y podrá ser recurrida en alzada ante
la Dirección General de Trabajo, tal como previene el artícu
]0 122 de la Ley de Protc.riimiento Administrati\'O.

CAPITULO VI

Retribuciones

Categorías

Grupo E) Obreros

Profesionales o de oficio:

a) Capataz de Bodega o Fábrica
b) Encargado de Sección o Cuadrilla
·c) Oficial de primei'!:l ...
(l) Oficial de segunda
e) Oficial de tercera

Oficios auxiliares:

a) Oficial de primera
b) Oficial de wgwlda

Peón especializado
Peón

Pínche:

Do 14 Y 15 ai'i-os
De lB y 17 aúos

Apnmdiz:

De 14 y 15 aúnq
De 16 y 17 aúos

Pe.'>~tas

Diarío

204,00
190,40
176,80
163.20
156,40-

176,80
163,20

149.60
136.00

54,40
88,40

54,40
88,40

Art. 44. La remuner,idón del pe!'~onal a que afecta esta.
Ordenanza será la siguiente:

Categoría.o;

Grupo A) Técnicos

Jefe superior

1:> Técnicos titulados:

a) Con titulo superior
b) Con título medio ,.....
e) Con título inferior ,.. ...

2." Técnicos no tltuladnf':

a) Encargado general de Bodega y Fábrica
b) Encargado de Laboratorio ...
e) Ayudante de Laboratorio
d) Auxíliar de Laboratorio ... , ..

Grupo B) Adm.inistrativos

a) Jefe supelior ...
b) Jefe de primera .
e) Jefe de segunda .
d) Oficial de primera
e) Oficial de segunda
f) Auxiliar ",
g) Aspirante:

De 14 y 15 años
De 16 Y 17 años

Grupo C) COmerciales

a) Jefe superior ,., '"
b) Jefe de Ventas " ."
c) Inspector de ventas '"
d) Corredor en plaza .,.
e) Viajante ; ;

Grupo D) Subalternos

a) Conserje... ... ... '" ... ...
h) Subalterno de primera
c) Subalterno de segunda
d) Auxlllar subalte-nlo
e) Botones o Recadero:

De 14 Y 15 afios •.•••.••;
De 16 Y 17 años ..... ;

f) Mujer de limpieza ... ... . , ... .,.
Mujer de limpieza (por hora) .. ;

p¡ ';etas

Mensual

12.240,00

11.832,00
9.792,00
9.180.00

7.956.00
7.956.00
5916.00
4.488,00

12.240,00
8.976,00
7.956,00
6.n2J)(}
5.916,00
4896,00

1.632,00
2.652,00

12.240,00
8976,00
7.956,OG
6.73200
6.732,00

5.304,00
4.800.00
4.692,00
4.488,00

.. ; 1.632,00
2.652,00

4.080,00
17,00

Al·t 45. En todi, caso la& retlibuciones- que resultan por per
cepdonc.s dc trabajo, se entenderán mínimas y por jornada cúm
pleta. Las situaciones y D(,T"maS mas ventajosas para los traba
jadores serán mantenidas «ad personam» en cuanto superen a las
establecidas en la presente Ordenanza.

Art. 46. El pago de las rt'tribuciones se hará por períodos
mensuales. quincenaleti semanales o decenaJes, según la cos
tumbre observada en cada lugar. El trabajadO!' que cobre por
quincenas o meses tendrá derecho a percibir anticipos hasta
el limite del 90 por 100 de las cantidades que renga <levengadas.

El pago se hará dentro de la jornada de trabajo, y cuando
se adopte el sistema de pago mensual, se hará como máximo
dentro de los cinco prime.l'Os días laborables del mes siguiente.

Art. 47. Los trabajadores eventuales percibirán el salario
resultante de la tabla de remuneracíones que les corresponda,
incrementado con un plus del 20 por 100. Este incremento no
sera percibido por el personal interino.

Art. 48. Los Cajeros y los trabajadore8 que habitualmente
realicen funclOll.€S de pago o cobro percibirán cada mes, por
quebranto de moneda la camiclad de 150 p€:3€'tas.

Art. 49. Aum.entos por años de servicio.-Los trabajadores
fijos, a excepción de los Aspirantes administrativos, Recaderos,
Pinches y Aprendices, disfrutarán de aumentos periódicos sobre
su salario base. consistentes en cuatro bienios del 5 por 100
y cuatro trienios del 10 por 100, hasta alcanzar illl máximo
del 60 por 100.

Los expresados aumentos se aplicarán en razón de la an
tigüedad del trabajador en la Empresa, sin computar los pe
riodos de aprendizaje y simEares del párrafo anterior, sobre
el salario de la categoría que o..c;tente el trabajador.

LDs trabajadores eventualt's disfrutarán también de los
aumentos por aí'ios de .servicio sobre el salario base, y para el
cómputo de cada bienio o cuatrienio se tendrá en cuenta la
suma de IOB dí~s trabajados.

Art. 50. Plus de cargas familiares.-8e estará a lo dispuesto
por la Ley de Seguridad Social.

Art 51. Trabajos de categoría superior.-El personal podrá
ser destinado eventualm"mte a trabajos de categor1a supelior
a la suya, percibiendo durante el tiempo de prestación de
estos trabajos la remuneración de la categoría a que c1rctms
tancialmente quede adscrito. Ef,te precepto general tiene es
pecial aplicación al Peón que eventualmente, en trabajos de
campafia y en períodos no superiores a sesenta, días al afio,
realiza flmciones superiores a las de su categoria.

Art. 52. Trabajos de categoría injerior.-Si por conveniencia
de la Empresa se destinara a un trabajador a labores corres
pondientes a categoría profesional inferior a la suya, con
servará el salario correspOndiente a su categoria.

Si el cambio de destino a que se refiere el precedente pá
rrafo tuviese origen a petición del trabajador, se asignará a
éste el salario correspondiente al trabajo efectivamente prestado.
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No supondrámenOSC;abü ni vejación para un trabajador el
efectuar trabajos accidentales de categoría inferior relaciona
dos con su t'unción; entre otros quedan comprendidos la lim
pieza de sus máquinas aparatos o similares.

Art. 53. Trabajos a prima. tarea 0. destajo.-euando se tra
baje con arreglo a a¡gur~a de estas modalidades, las iaritas
se calcularán en forma que el operario laborioso obtenga por
lo menos un salario superior en un 25 por 100 al fijado para
su categoría profesional, o del superior que la Empresa le
tuviese asignado. El estabLecimiento de estos sistemas de tra
bajo sera propuesto por ia Empresa y libremente aceptado por
el trabajador.

Art. 54. Bonificación por trabajos especiales. Trabajo noc
tunlO.-El personal que trabaje entre las veintidós y las seis
horas percibirá un supLemento por trabajo nocturno equiva
lente al 25 por 100 del sueldo 0_ retribución base asignado a su
categoría profesional. Se distinguen los sig'uientes supuestos:

1.0 Quien trabaje dentro de lo indicado por tiempo que no
exceda de cuatro horas, percibirá los beneficios solamente sobre
las horas trabajadas entre las veintidós y las setE.

2.° Si las horas trabajadas en el período nocturno exceden
de cuatro, la bonificación que se establece se percibir{l por el
total de la jornada realizada.

De estas bonificaciol1m, se exceptúan exclusivamente aque
llos trabajos que por su naturaleza o por imperativo legal han
de realizarse forzosamen~ en las referidas horas.

Art. 55. TrabajOS penosos.-En las industrias a~ctadas por
esta Ordenanza, se consiGerarán trabajos especialmente peno
sos, cuya retribución por las horas trabajadas será incremen
tada en un 25 por 100 del salario ba.se, los de limpieza en el
interior de las calderas de vapor y de galerías de las propias
calderas, así como en las instalaciones de frío donde haya que
trabajar a temperaturaB inferiores a dos grados centígrados,

Art. 56. Plus de distancia.-se en~i-ende por plus de distan
cia la cantidad que percibe el trabajador por los recorridos
que tenga qUe hacer a pie o en medios de transporte no faci
litados por la Empresa en los supuestos estabiecidos en las
disposiciones sobre la materia. a las que Re remite esta Orde
nanza en la determinación de la distancia, cuantía y forma
de percepción, etc.

Art. 57. Gratificaciones especiales.-El personal de las in
dustrias a qUe afecta esta Ordenanza percibirá una mensuali
dad en concepto de gratificación extraordinaria en la fiesta de
Exaltación del Trabajo y otra coincidiendo con la fiesta' de
Navidad.

A estos efectos se entiende como retribución el salario ini
cial reglamentario más los aumentos por años de servicio.

Al personal que hubiera ingresado o cese en el transcurso
del aflo. se le abonarán estas gratificaciones prorrateando su
importe en relación con el tiempo trabajado, computándosele
la fracción de un mes como unidad completa.

CAPITULO Vil

Jornada, horas extraordinarias y vacaciones

Art. 58. La jornada de trabajo en estas industrias será la
establecida en cada momento por las disposiciones vigentes en
esta materia.

No obstante. se establece la jornada de cuarenta y cinco
horas semanales a favor del personal administrativo, distri
buidas como norma general en ocho horas diarias, a excepción
de los sábados que será de cinco horas durante las de la ma
ñana. Podrá establecerse un turno para atender a los trabajos
que sea preciso realizar en la tarde de los sábados por razón
de existencia de mercado habitual u otro motivo semejante.
Las horas que por este concepto se realicen serán consideradas
como exceso de jornada y retribuidas a prorrata.

Art. 59. Queda excluido del régimen de la jornada de ocho
horas el trabajo de los Porteros, Guardas y Vigilantes que dis
fruten de casa-hahbitación con zona. limitada de vigilancia y
siempre y cuando no se les exija una vigilancia constante.

En cuanto a los Porterrn;¡, Guardas y Vigilantes no compren
didos en el caso que antecede, podrán trabajar hasta un máxi
mo de setenta y dos horas a la semana, con el abono a prorrata
de su jornal horario de las que excedan de cuarenta y ocho.

En los C:1S0S de los trabajadores cuya acción pone en mar
cha o cierra el trabajo de los demás, se estará a lo prevenido
en el artículo 10 de la vígente Ley sobre Jornada Máxima.

Art. 60. Harario.-Las Empresas, oido al Jurado de Empre
sa, o representante sindical en su defecto, someterán a la

aprobación de la Inspección Provincial de Trabajo de su de
marcación el correspondiente horario de trabajo de su perso·
nal, y lo coordinaran con los distintos servicios para el más
eficaz rendimiento, Ser:'l facultad privativa de la Empresa or
ganizar los turnos y reievos y cambiar aquéllos cuando lo crean
necesario o conveniente, sin más limitaciones que las legales y
la;; fijadas en estas normas de trabajo, así como el deber de
obtener permisos de la Inspección cuando signifique cambio
del hor:uio aprobado.

Al"t. DL IlOtas t';L'lraordinaria,s.--Previa autorización de la
Delegación Provindal de Trabajo respectiva y dentro de los
límites mnximo3 seflalados por la Ley de Jornada Máxima Le
gal, podrá tl'ubajarse en las industrias vinícolas en horas ex
traordinarias, las cuales se abonarán con los recargos legales
establecidos,

A tenor de lo dispuesto por dicha Ley. la iniciativa del
trabajo en horas extraordinarias corresponderá a la Empresa
y la libre aceptación de denegación al trabajador.

Pm·a la determinación de la base salario-hora a que ha de
aplicarse el recargo extraordinario, se estará a lo dispuesto por
la legislación vigente que regula esta materia.

Art. 62. vacaciones.-Los trabajadores de esta industlia ten_
drán derecho al disfrute, en concepto de vacaciones anuales
retribuídas, de quince días naturales y consecutivos. más uno
por cada año de antigüedad en la Empresa, hasta un total de
veinticinco días

CAPITULO VIII

f:nft'rmedades, licencias y (~xcedencias

Art. 63. Enjennedwt.-Todo lo concerniente a los derechos
de los trabajadores en caso de enfermedad o accidente se re
gi!:), por su legislación especifica o por cuantas disposiciones
se establezcan en 10 sucesivo.

Art. 64. Al trabajador fijo se le reservará el puesto de
trabajo durante el tiempo que dure su incapacidad laboral
transltoria y quien lo ocupe durante su ausencia, caso de no
ser trabajador de la Empresa, tendrá la consideración de inte
rino. di:'biendo cesar al reintegrarse aquél, sin otros derechos
que los reconocidos a estos efectos. Respecto al personal even
tual o interino. dicha reserva de puesto por igual motivo, sólo
tendrá efectividad durante el período de duración de su con·
trato.

El personal fijo excluido de las contingencias de enferme
dad común o accidente no laboral, tendrá derecho en caso de
éstas, al percibo durante- cuatro meses de su salario completo
y a cinco meses más a medio salario, siempre que tenga en la
Empresa una antigüedad superior a un año, con reserva de su
plaza.

Los trabajadores protegidos por la Seguridad Social, disfru
taran, sobre las prestaciones económicas de ésta, un comple
mento salarial durante los nueve primeros meses de la enfer
medad o del accidente que les asegura la percepción de un 90
por 100 de su salario real.

Art. 65. Licencias.-Las Empresas concederán a los traba
jadores que lo soliciten licencias. sin pérdidas de salario, en los
casos siguientes y por la duración que se indica:

a) Matrimonio del trabajador: Diez días naturales.
b) Intervención quinlrgica grave de los padres, padres po~

micos, hijos o cónyuge, a justificar: Dos días.
e) Enfermedad grave del cónyUge, padres, padres políticos,

hijos y alumbramiento de esposa: De tres a cinco dias natura
les a juicio de la Empresa.

ti) Primera Comunión o matrímonio de hijos o hermanos
cuando se celebre en día laborable: Un día.

e) Muerte del cónyuge, padres. abuelos, padres polilicos.
híjos, nietos o hermanos: Dos días ampliables hasta un máxi
mo de cinco, a juicio de la Empresa si el óbito hubiera ocurri
dQ en localidad distante de aquella en que radique el centro
de trabajo.

n Cumplimientn de un deber de carácter público impuesto
por las leyes y disposiciones vigentes: El tiempo necesario.
siempre que no se trate de desempeño de cargo, y justificando
PI c-ulnDlimiento de diehG deber.

Cas¿ de consulta m('dic:a forzosa fuera de la localidad, dis·
frutará el salario del día como trab"jado.

El Ref;!nJ11Cnto de R¿'gimfm Interior de las EmprpfOHs que
estén obÜ-"';:~das a redactarlo determinará la forma y requL~itos

f.'n que ha~l de ser concedidas estas licencias, debiendo ser jus
tificada:-, fehacientemente.
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Los trabajadores podrán solicitar de sus Empresas se les
conceda hasta treinta días de permiso sin retribución en caso
de grave motivo familiar. intervención médica, estudios, etc., o
por necesitar más días de los que se concedan como licencia
retribuida, siendo el tope máximo de licencia el de treinta días
naturales al año. Estos permisos deberán ser justificados.

Art. 66. Excedencias.--8e otorgará por la Empresa a los
trabajadores fijos a petición de éstos, cuando ocurra alguna
de estas circunstancías:

a) Nombramiento de cargo político o ejercicio de cargo en
la Organización Sindical, que no permita continuar el trabajo.

b) Asistencia a Centros de Enseñanza profesional o técnica
que obligue al trabajador a permanecer fuera de su trabajo.

c) Cualquier otra causa justificada a juicio de la Empresa.

Para obtener la excedencia por los motivos señalados en el
apartado a), bastará con la pres-entació1'l' del nombramiento o
credencial y su duración será tanta como dure la causa que
la motivó.

Habrá de tenerse en cuenta, que aunque en los casos expre
sados en el apartado a) no se rompe el vínculo laboral. el
trabajador podrá ser incluido en la Seguridad Social, si así Jo
desea, mediante el Convenio especial regulado por Orden de
24 de septiembre de 1968 y disposiciones complementarias.

Para obtener la excedencia por los motivos señalados en el
apartado b) habrá de acreditarse la matriculación y será sus
pendida la excedencia por la Empresa si el beneficiario no
ohtiene calificaciones suficientes para aprobar en dos convoca
torias sucesivas, o no presenta tales calificaciones a la Empre
sa, debiendo el peticionario llevar por lo menos dos años de
antigüedad en la Empresa para solicitarla.

Para obtener la excedencia por motivos familiares u otras
causas. deberá acreditarse fehacientemente su necesidad y su
duración máxima será de un año; el solicitante deberá tener
una antigüedad en la Empresa de por lo menos diez años.

Las peticiones se resolverán en f'l plazo de un mes, teniendo
en cuenta que el número de excedentes no puede ser superior
al 2 por 100 del total de personal fijo de la Empresa.

Por su parte la Empresa podrá imponer la excedencia for
zosa al trabajador cuando concurran circunstancias que le im
pidan dedicarse al trabajo.

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho
a percibir sueldo ni retribución y salvo cuando sea por los
motivos señalados en el apartado a). no será computable a
ningún efecto laboral.

Al finalizar el plazo de excedencia, el trabajador tendrá
derecho a ocupar la primera vacante que se produzca en su
categoría, si no hubiese personal en situación de excedencia
forzosa. Se perderá el de¡echo al reingreso si no se solicita
antes de expirar el plazo por el que se concedió, a excepción
de las correspondientes al apartado a) que deberán solicitar el
reingreso dentro del mes siguiente al que finalice la causa por
la que fué concedida la excedencia.

La obtención de excedencia por motivos que resultaran ser
inexistentes o faIsos comportará el despido del trabajador sin
derecho a indemnización de clase alguna.

Art. 67. personal femenino.~EI personal femenino reguladü
por la presente Ordenanza tendrá los derechos que le concede
el Decreto 2310/1970, de 20 de agosto, y en' caso de rescindir
su contrato laboral como consecuencia de cambio de estado
civil, percibirá como indemnización mínima una cantidad equi
valente a tantas mensualidades de su salario base como años
de servicio haya prestado a la Empresa, incluídos los periodos
de interinidad o de trabajo provisional, si los hubiere, sin que
pued::t exceder de seis mensualidades. Su importe no podrá ser
calculado sobre salario inferior a la base tarifada de cotización
a la Seguridad Social, aplicable a la categoría profesional que
ostente la trabajadora.

Art. 68. Cuando a la Empresa le convenga el trnslado por
periodo superior a un año, de algün trabajador a. otra locali
dad, sólo podrá llevarse a cabo mediante la aprobación de
aquél- En tal caso, la Empresa deberá abonar al trabajador
los gastos de traslado suyo y de los familiares que vivan a su
COf,ta, asi como abonarle las dieta.s a que se refiere el artícu
10 70.

Las Empresas facilitarán a sus obreros, subalternos, auxilia.
res V oficiales administrativos trasladados, así como a sus fami
liares, billetes de segunda clase, y a los de superior cntcgorí'il.
de primera clft.-~.

Art. 69. 1:Jo En el caso autorizado 1e traslado del centro
de trabajo a otra localidad desde la que los trabajadores no

puedan ir a pecnoctar a su domicilio, la Empresa vendrá obli
gada a dar aviso él- su ~)ers()nal con la suficiente antelación, el
cual tendrá derecho a ser ocupado en el nuevo centro de tra
bajo, siendo a cargo de la Empresa los gastos de traslado del
trabajador y familíares que vivan a. su costa, así como los del
mobiliario y demás enseres domésticcs.

2." En dicho aviso habrá de detallar la Empresa Jos siguien
tes extremos: al, lu¡:w.r a donde proyecta el traslado del centro
de trabajo; b), posihilidad y cO'1diciones de alquiler de vivien~

das en la nueva localidad, y c), fijación del plazo para contes
tar el trabajador.

3_') La indemnización que haya de abonarse a quienes no
aceptt'11 el tra;;;lrtdo será señalada. mediante los procedimientos
regul8_dos por las disposiciones vigenlf's relativas a estas cues
tiones,

4." Cuando el traslado se deba a rt'estI'vctuI'ación. recan·
versión o a6"rupación de la industria se estará a lo dispuesto
por la legislación que rige sobre estas materias.

5." Igualmente se estará a lo dispuesto por la legislación
vigente, en los supuestos de fuerza mayor, destrucci6n del cen
tro de trabajo, así como en los de lanzamiento como conse~

cuenciJ, de resolución judicial o administrativa y demás aná.
logos.

Art 70. Cuando una Empresa precise que sus trabajadores
se tra~Jaden aeddentalm~nte a efectuar trabajos que obliguen
a pernoctar en localidad distinta a la de su residencia, además
del sueldo o jornal que les corresponda, deberán serIes abonar
das las dietas que a continuación se señalan, sin perjuicio de
facilitarles o en su defecto abonarles el medio de locomoción
adecuado.

Dodcientas pesetas diarias a los Obreros y Subalternos. dos-
cientas cincuenta pesetas a los Auxiliares, Oficiales o asimiladoS
y trescientas pesetas diarias si se trata de personal de catego
ría superior. Los dias de salida y negada devengarán dieta
completa. De existir posibilidad de regreso al lugar de resi~

dencia en el día pI trabajador dcvclgará media dieta.

CAPITULO IX

Premios y sanciones

Al'L 71 Premips.--Las Empresas establecerán premios de
conducta, fidelidad y cualidades sobresalientes del personal.
como estimulo para que éste se supere en el cumplimiento de
sus obligaciones.

Para mejor servicio de la justicia social y la consecución de
los fines señalados, se procurará, muy especialmente y a tales
fines, ponderar debidamente las circunstancias del caso y la
situación individual, en forma que ningún acto que lo merezca,
puedR quedar sin premio.

1. Se seflalan como motivo de premIos los actos heroicos o
de mérito, el espíritu de servicio o de fidelidad y el afán de
superación profesional.

2. Se consideran actos heroicos los que con grave riesgo de
su vida o integridad personal realice el trabajador con el fin
de evitar un accidente o reducir sus proporciones, defender los
bienes de la Empresa o con fines análogos.

3. Se estimarán meritorios aquellos cuya realización no
exige exposición de la vida o integridad, pero si una voluntad
manWe-stamente f3xtraordinaria, supel'ando los deberes regla
mentarios de evitar o vencer una anormalidad en bien del ser
vicio.

4, Consíste el espíritu de servicio en realizar éste de modo
no corriente o normal. sino como entrega total de las faculta
des del trabajador y con decidido propósito, manifestando en
hechos concretos, de logra.!' un mayor perfeccionamiento en
favor de la EmprE'sn, subordinando a ello su comodidad e in
cluso su interés personal, sin que nada se 10 exija.

5, El espírilu de fidelidad se acredita por los servicios ~on

tinm<dos a la Empresa durante un período de cuarenta años
sin interrupción nlguna, ni aun ppI' excedencia voluntaria y
sin qU~ conste saneión IVlr falta muy grave.

6. Se con,sider"r{m comprendidos en el concepto de afán
de supf'-raci,~m proLsional aquellos trabajadores que además. de
cumplir con :",U Lah'Oljo de un modo satisfactorio, se sientan
acuciados a mejorar su formación teórica y su experiencia par~

ser más útiles en su trabajo o para alcanzar categoría superior.
7. 1o:'I.s Empresas establecerán premios por actuaciones en

mau',rins concretas, tales como prevención de accidentes de
trab8.jo, ideas o propuestas útiles para mejorar la organización
del t.rabajo, o ;::I1S métodOl:i, y, otras admitidas por la Empresa.
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Se establecerán los siguientes premios:

Recompensa en metálico.
Aumento de vacaciones. sin merma de emolumentos, hasta

el doble de las que reglamentariamente correspondan al inte
resado.

Becas o viajes de perfeccionamiento Q estudio.
Diplomas honoríficos.
Cancelación de notas desfavorables en el expediente per

sonal.

Art. 72. Faltas y sanciones.~Las faltas se clasificarún en
leves. graves y muy graves.

Son faltas leves:

1. Faltar un día al trabajo sin permiso, ni previo aviso, ni
causa que 10 justifique.

2. Hasta tres faltas de puntualidad en un mes.
3. Abandonar el puesto de trabajo o el servicio por breve

tiempo durante la jornada de trabajo. sin necesidad y sin avi
sar al mando inmediato superior.

4. Los pequeños descuidos en la realización del trabajo y
en la. conservación de las máquinas. herramientas y materiales.

5. La inobservancia de los Reglamentos y órdenes de ser
vicio en materia leve.

6. La falta de respeto en materia leve a los subordinados,
compañeros y público, as! comó la discusión con ellos.

7. La falta de limpieza e higiene personal, asi como en las
dependencias, servicios y útiles de la Empresa.

8. No comunicar a la Empresa los cambios de domicilio o
los datos necesarios para la Seguridad Social.

Son faltas graves:

1. La doble comisión de falta leve dentro del período de
un mes.

2. La falta de dos días al trabajo, sin permiso, ni previo
aviso. ni causa grave que lo justifique.

3. El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamien·
to de los datos. cuestiones y hechos que puedan afectar a la
Seguridad Social

4. El incumplimiento de las normas legales generales, las
de esta Ordenanza o del Reglamento de Régimen Interior de
la Empresa en materia de seguridad en el trabajo. Será falta
muy grave cuando tenga consecuencias en las personas, máqui
nas, materias. instalaciones o edificios.

5. La desobediencia a los mandos en cuestiones de trabajo,
cuando se produzca sin escándalo para los demás.

6. La voluntaria disminución y baja calidad en el trabajo
7. El empleo de tiempo, materiales, máquinas y útiles de

trabajo en cuestiones ajenas al mismo.
8. Las injurias graves proferidas contra pcrson8.s o instItu-

ciones de toda 1ndole en el centro de trabajo.
9. La suplantación activa o pa¡:;iva de la personalidad.
10. La embriaguez no habitual durante el trabajo.
11. El' silenciar. por un compañerismo mal entendido. la

comisión de actos constitutivos de delito o falta.

Son faltas TnU1f graves:

1. La reiteración en falta grave en el período de un año.
2. La falta al trabajo de seis días sin que el trabajador se

haya comunicado con la Empresa para exponer los motivos
graves y justificados que motivan su falta.

3. La reiteración en faltas de puntualidad, pese a las san
ciones impuestas por este motivo.

4. La falsedad. deslealtad, el fraude, el abuso de confianza.
la competencia ilícita para con la Empresa y el hurto o robo.
tanto a los compañeros de trabajo como a la Empresa o a
terceros, dentro de las dependencias de la misma o durante el
desempeño de trabajos o servicios por cuenta de la Empresa

5. El hacer desaparecer, inutilizar. causar desperfectos o
modificaciones maliciosas a primeras materta..c;, productos, úti
les, herramientas, máquinas, aparatos, instalaciones. edificios,
enseres y documentos de la Empresa.

6. La indisciplina o desobediencia al Reglamento de Régi·
roen Interior de la Empresa o a los mandos de la misma, as!
como también la inducción a dichas indisciplinas o desobedien
cias, cuando revista especial gravedad.

7. La participación directa o indirecta en la comisión de
delito calificado como tal en el Código Penal.

8. La falsedad en 1M circtUlstancias de accidente de tra
bajo, la simulación de enfermedad o accidente y la prolonga
ción maJiciosa o fingida en su curación.

9, La embriaguez halJitual (lurante el trabajo,

lO. El abandono de trabajo, sin aviso ni hacerse sustituir
en puesto de respansabi!1dad.

11. El abuso de autoridad maniílesta y el faltar gravcmen~

te a los subordinados
12. La disminución voluntaria y continuada del rendimiento.
13. La comisión de actos inmorales en los locales y de

pendencias de la Empu'¡..a. dentro y fUera de las horas de
trabajo.

14. Todas l:lS comignu<las en el artículo 77 de la vigente
Ley de Contrato de Trabajo, wnsicteradas como causa justa
de despido.

Sancionc:i.

Las falta.s leviCs: Amone:;tac1ón verbal. amonestaelón escri
ta, suspensión durante llll día de trabajo y haber.

Las faltas graves: Suspensión de empleo y haber de dos
a quince dias, recarg(· hasta el doble de los años que esta.
Ordenanza establece para aumentos por años de servicio, in·
habiUtacUm por plazo no superior a cuatro años para pasar
a categoría superior.

Las faltas muy graves: Perdida temporal o definitiva de
la categoría, suspensión cte empleo y sneldo por más de quince
dias hasta ::esenta y despido.

Art. 73. Sin perjui-cilJ de aquellos otros casos en 105 que
proceda el despido sin lndemmzaCÍón con arreglo a la legls
ladón vigente, la Empresa prdrá acordarlo, sin que venga
obligada a impol1€r otra sanción, en los casos que a continuar
ción se detallan:

a) El abandono de trahajo, entendiéndose por tal el faltar
al mismo durante más de seis días consecutivos. sin aviso
y sin que exista una camh muy grave que lo justifique.

b) La incUR:iplina o desobediencia cuando ocasionen gra~

ves daños a la Empresa, a los compañeros cte trabajo y a la
normalidad de la pref.tadón cte éste Y. aun sin tener estas
consecuenciaS, que Se pnx!uzca en forma pública y con es·
cándalo para los demás.

CJ La embriaguez habitual, públicamente advertida en el
centro de trabajo o fuera de él durante el cumplimiento de sus
funciones laborales

d) El originar reiteradamente 1'lÚaS o pendenéias con los
compafieros de trabajo bastando una pala vez cuando se pro
duzcan lesiones grave, daños en las instalaciones o notoria.
interrupción en el trabajo.

e) La infidelidad fl la Empre.~a. l'cye1ando datos y secretos
de obligada 1'eserva.

n El ofende!' graVE y públkamentf~ a. la Empresa. o a sus
directiv(,s y el ügH~dir a éstos dentro o fuera del centro de
trabajo.

Al'L "14. La.." Empresas <:ol1s;derUl';m como fa!ta;j muy gra
ves v ."nneionul';m en cor.¡;ecuencia 1m, abuso..s de autoridad que
pudicnm ~oni.ctrrse por sus Jefes o mandos intermedios y RO

metan al inferior a vejación, ofendíelldo su dignidad de ser
humano.

Art. '15. Las sanciones que en el orden laboral puedan jm~

ponerse se entiend<m sin perjuicio de pasar el tanto de culpa
a los Tribunales. cuando la falta cometida pueda constituir
deJit'J, o dar cuenta :l lns Autoridades gubernativas, si pro
cediere.

Art. 76. Cualquiera que sea el número de traba,jadores de
la empn:'sa corresponderá a ~sta la facultad de imponer las
sanciones por faltas leves, graves o muy graves cometidas por
sus tra.hajadores. cumplíendo 10 establecido por las disposiciones
legales de aplicación.

Art. 77. Las Empresas anotarún en los expedientes perso·
nales de sus empleados las sanciones por faltas graves o muy
graves que se les impusieran, pudiendo anotar también las rein
cidencias en faltas leves.

El Reglamento de Régimen Interior podrá determinar los
casos y condiciones en que la. conducta y actuación del san·
cionado posteriores a la falta anulen estas notas desfavorables.

En las Empresas Que no est-én obligadas a tener Reglarnen·
to de RégImen Interior, las sanciones serán canceladas en los
siguientes plazos: un año para las faltas leves, tres años para
las faltas O"ravcs y cinco aúas para las faltas muy graves, si estas
últimas n~ hubiemn sido sancionadas con despido. Será indis
pensable para la cancelación de ias notas desfavorables el buen
comportamiento y actuación del sancionado.

Art. 78. Sanciones a las Eml1re${{s.---Ll1s Empresas Que in
cumplícl":.m sus debes en mat€ria laboral. Seguridad social y
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otras obligaciones relacionadas con el trabajo, serán sancitlna~

das por la autoridad competente a tenor de las disposiciones
aplicables a cada caso Concreto y S'egún el grado de malicia que
se demuestre en su acciones u omisiones y demás circunstan·
cías concurrentes,

CAPITULO X

Reglamento de Régimen Interior

Art. 79. Las EmpreSas sujetas a la pl'€sente Ordenanza con
más de 50 trabajadores fijos a su servicio, vienen obligadas, en
el plazo máximo de un mes, contando desde el día de entrada
en vigor de la misma, a redactar un Reglamento de Régimen
Interior, en el que además de contenerse las peculiaridades pro-.
pias de la industria a que se dedique la Empresa y de cumplir
cuanto se ordena en la legislación relativa al contenido y orde-.
namiento de tales Reglamentos. desarrollarán en él la aplicación
de la presente Ordenanza, dedicando especial atención a deter
minar las más eficaces medidas de seguridad e higiene en el
trabajo. clasificación del personal, normas espedficas sobre con
cesión de premios y aplicación de sanciones, ascensos, permisos,
retcét€ra.

Art. 80. Para la aprobadón del Reglamento de Régimen In
terior por la autoridad laboral competente, se cumpliran las
nonnas dictadas al efecto, y una vez aprobado, deberá colocarse
en sitio visible de los centros de trabajo para conocimiento de los
trabajadores en general, quedando las Empresas. obligadas a
aclarar a éstos cuantas dudas puedan tener sobre la aplicación
de sus preceptos y procurando proveer de un ejemplar del mismo
a cada trabajador a su servicio,

Se remitirá a la Organización Sindical Hna copia del Regla.
lU-ento de Régimen Interior una vez hllya c;ido Tlprob,Hlo por la
autoridad laboral competente,

CAPITULO XI

S?gul'idad e higiene en el trabajo

Art. 81. Las industrias afectadas por esta Ol'den3lJZ8 cum
plirán las disposiciones vigentes d.e carúeter general dictacl~s

sobre prevención de acidentes e higiene En el trabaju.

Art. 82. En general, las Empresas tienen el deber de em
plear todas las medidas posible.~ de seguridad e higiene en el
trabajo en beneficio de su trabajadores, y tanto éEtos como
aquéllas deberán cumplir todas las diqpo3iciones gcnenl.lcs y
especiales qUe les sean propias, dictadas al resp-ecto.

Art. 83. En las Empresas y centros de trahajo con n~:-\S d-e
cien trabajadorc3 deberán constituirse Comités de Seguridad e
Higiene en el Trabajo en la forma y con In, misión que les asig~

na la. legislación que los regula~

Art. 84. En los Reglamentos de Régimen Interior dL'LCl'ún
incluirse aquellaH medidas de seguridad e higiene que Sto,m de
especial aplicación a la índole de los trabajos y operflciones de
qUe se trate, al objeto de úbt-í'ner las l1lH.ximas g"r;llltms para
la s{'gul'idad d.el persDnal. Se determinal'Ún también la;.;, ,':;:1.11

ciones que por incumplimiento de lo dispuesto "obre €st~, par
ticular puedan imponerse al personal, así corno los p¡-ellüos y
estimulos para aquel que se haya distinguid:) por sn actuación.

Art. 85. Las condiciones g0uerales de los 11Jgal'eS d,~ tntbajo,
.situación. superficie, ventilación, temperatmR e ¡hilHin:lción, sa
tisfarán CllantD sobre t.ales extremos disponen las disposiciones
legales de aplicación.

En particular, en aquellos locales en qu~, ('omo consecuencia
de las operaciones propias: de la industria, €xist a desprendimien
to de anhídrido carbónico, se extremarán las medidas de venti
lación a fin de qUe la atmósfera no ofrf:zca peligro Vdra quienes
deban permanecer o circular por dichos l~ales, r€curriéndose
cuando sea preciso a la aspiración mecánica. con bocas situadas
próximas al piso de éstos con la debidn, protección.

En los locales Rubterráneos se cuidará de dh,ponu de buen
alumbrado eléctrico, ateniéndose a lo d.ispuesto ¡:')r la Orden
de 26 de agosto de 1940 y disposiciones complementarias o a las
que en el futuro puedan sustituirlas,

~l pavimento de todos los locales en qUe pueda producirse
ver~ldo de Uquidos será liso e impermeable y dispondrá de ca
nalIllos con pendiente sufj('.iente que a..qegure la evacuación de
los mismos ; se exceptúan las bodegas de crianza que requieran
ot.ro tipo de pavimento, sin perjuicio de ad<;ptar las mC'didas
adecuadas.

Al~t. 86. En lugares de trabajo o de paso que puedan ofre
cer nesgo de caída, tales como plataformas y pasarelas eleva
:1aH, escaleras de S€rvicio, etc., .dispondrún de sólidas ba.:"andi-

llasde 0,90 rnetro~ de altura y, en su caso, de plintos o roda
pjés.

Al't 87. Se cuidará siguJarmente de dar cumplimiento a
cllanto seflalan l~s disposiciones vigentes sobre protección de
depósitos, cubas y dl'más recipientes empleados en las diversas
opeTaciones de esta industria en su diversas manifestaciones.

Art. 88. Cuando un trabajador tellocra que penetrar en los re
cipientes de fel1nentación para su limpieza, desinfección, etc.•
deberán adoptarse las siguientes precauciones: Siempre q~e sea
posible se efectuará una ventilación enérgica, seguida de lavado
a fondo con agua fria en abundancia o líquidOS apropiados,
no debiendo utilizarse por la existencia de anhídrido carbóni
co, el agua caliente: una vez comprobado por cualquier medio
efícaz que ya no existe gas en el fondo, se permitirá la entra
da previa sujeción del trabajador mediante cinturón de segu
ridad y cuerda que permita transmitir, en caso de peligro, la
llamada de auxilio convenida al que desde fUera vigila la
operación, asi comO la ret.irada del trabajador. Cual1do exis
tan dudas sobre la posibilidad de qU2 haya gas en el fondo y
sea imprescindible penetrar en los recipientes indicados, se pro
veerá al trabajador de los elementos protectores precisos y se
cumplirá todo cuanto sobre esta clase de operaciones pzlígrosas
señalan las dispo¡:;iciones legalef; vigent<~s.

Art. 89. En liLe, operaciones de destilación y rectificación de
alcoholes y su maulltencíón, y de licores y vinos. se evitará el
de:3Pl'(:~ndimient{) () fuga de vapoy-es, efectuándose el paso de
unos a otros en lo posib:e, €n forma automática.

Se evitarl·t igualmente el pelígl'O de quemaduras por llama
de alcohol o líquidos calientes, fa.cittando a los trabajadoreR
expuestos :l C'é'te riesg-o los adecuados elementos de protl'ceión
pcrsollaL €PjlrciaLwmte guantes de material apropiado.

Art. flO. En las dE~;tilprías y depósitos de alcohol se obscrva.
rún úhngatori3mente las pl"i'scripcione,<; legales de aplicación
nJati\'u a prevención y extinción de incendios, debiendo dis~

ponerse de los medios necesarios para combatirlos rápida y efi
cazmente, L'a prohibición de fumar () €ncender fuego en C'¡:;tos
lugares será absoluta y n:C'ordada mediante cnrt€le.s, sancionán
dose en el grado máximo su inobservancia.

ArL 91 P:,ll<l {'l tran¿;porte y manipulación de tDl1eles, ba
rricas y detúüs recipientes se adoptarán cuantas medidas disnll
nuyan el esfuerzo fwico de los trabajdon's, empleando en 10 que
sea p01iible medio!' mecúnicos adecuados.

Art. 92. En el empleo de las sustancias químicas utilizadas
en diversas operaciones de la. industria, así como para evitar
in. acción de los taninos sobre la piel, se disIJ{}ndrán las medidas
de seguridad y lo;, elementos de protecdón pf'l"sonal adecuados,

ArL 93. Q'.:~d8. prohibido el trabajo a los val·Ol1('S menores
de dü::¡;-:'.séls ,':Ju::; y a las mujeres menores de dieciocho, en
aquellas labore" n op€laciones de la industria en qUE' es1.én ex
puestos a la accióll de vapores alcohólicos, aunquz' \10 estén afec
tadas por e~ DecrcT.o de 20 de julio de 1957,

ArL 94. 1.,·J3 l()nJ!(~,'i E' inst.alaeion:~& de CRt.,U:; industüas de
benín n~uni.t las cOl,diciones ad{'cuadaR que dfótennman la5 dis
po,;icione.s .Ie¡;al{'s aplicables.

Art. 95. T1Cla.s In::> Empl'CRllS -dispondrán de 1m botiquín de
urgencia con los llleciíos precisos pala ef-ectuar una primera cura
en easo de areld€ni.e, s{,gún disponen las normas legales. de~

biendo figUlar al frente del mismo un Practicante o Ayudante
Técnico Sanit[lTio si el centro de trabajo tiene al menos tres
cÍ('nw" Ln1br..j'Jdorps, salvo que tenga constituido Servicio Mé
dico ant(ll1m:'o o I!lfU1Cmnnnado. que sen\. el encal'gndo de pres
tar lo:; vdúH ;01; rt'.jxilios.

CAPITULO XlI

Seguridad ~o(':iaI

Art. P6. En lo concerniente a esta materia se btal'á a lo
que dispünc ht ·":c:.enLe I..ey de Seguridad Social y disposiciones
dietat\Hs pan' ~11 CiC.,ili':::011o y aplicación,

CAPITULO XIII

Art. !\7 romlidoncs más bencjiciosas.-lRbido al CftrÚct.er
de m:n:111;!S Úl'.e 'ie·!len las condiciones de esta Ordeunnza. se
respet.n¡\ll la,,; mi·1E beneficiosas que, consideradas en su totali
dad, djsfrufUle el ]J'Orsonal empleado en estas industrias a la en
trada, e!l "·izor dc- la misma.
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Las retribuciones superiores o pluses de cualquier clase y que
por cualquier causa percibieren los trabajadores de estas indus
trias, podrán ser absorbidas en la parte que corresponda.

Art. 98. Respetando la costumbre establecida en cada lugar,
cuando sea más be~ici08a para el trabajadQr, por las Empre
sas se dotará al personal masculino de grupos subalternos y
obreros de un mono, y al femenino de 106 propios grupos de
una bata u otras ropas adecuadas de trabajo, con la duración
de un año en ambos casos, viniendo obligado dicho personal
a mantenerlas limpias y en buen estado, salvo su desgaste na
tural.

Asimismo, las Empresas dotarán al personal técnico y ad
ministrativo que lo desee de un guardapolvo o una sahariana
por año. Dispondrán también las Empresa de ropa y calzado
impermeable para los operarios que se viesen precisados a tra
bajar a la intemperie, para el lavado y limpieza de depósitos,
etcétera.

Disposición jinal.-Queda derogada la Reglamentación de
Trabajo, en las Industrias Vinícolas de 20 de marzo de 1947 y
las normas de trabajo complementarias de la anterior, de 25
de abril de 1949 para la elaboración de la sidra.

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se concede aplazamiento
para el ingreso de cuotas del Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Representante'8 de Co
mercio.

rIustrísimo señor:

La Orden de 8 de mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 20) por la que se dictan normas en materia de inscrip
ción de Empl'€;';8S, afíliación, cotización y recaudación en el Ré
gimen Espedal de la Seguridad Social de los Representantes

de Comercio, produjo un cambio en los procedimientos de co
tización y recaudación en relación coh los previstos en la. Or
den de 17 de julio de 1968, que vino a derogar.

En aplicación de la primera de dichas Ordenes, este Centro
directivo, mediante Resolución de 19 de enero de 1971 ({{Bole
tín Oficial del Estado» del oia 1 de febrero). al par que dic
taba las normas correspondientes. estableció los modelos con
arreglo a los cuales han de efectuarse las ope-radones relativas
al cumplimiento de las obligaciones en la materia regulada, mo
delos cuya impl'esión para sU puesta a di.sposiciÓll de los 1nte
resados, ha venido a realizarse por la Entidad gestora del refe
rido Régimen Especial.

El indicado cambio en los procedimientos de cotización y re
caudación, las sucesivas fases normativas que ha sido necesario
cumplil'. así como la indispensable impresión y facilitación del
modelaje con arreglo al cual han de efectuarse las correspon
dientes operaciones, han suscítado en la práctica cierta dificul
tad para El cumplimiento normal de las obligaciones en materia
de cotización como ha expuesto la l'eferida Entidad gestora en
orden a collk;iderar aconsejable la concesión de una moratoria
a efectos de tal cumplimiento.

En su virtud, esta Dirección General. en uso de las facuIta
des que tiene atribuída.<;. ha tenido a bien resolver:

Las cuotas del Régimen Especial de la 5eguridad Social de
los Representantes de Comercio, cuyo plazo de ingreso haya
vencido a la fecl1a de publicación de esta Resolución en el «BÜ'"
letin Oficial del Estado», podrán ser ingresadas sin incurrir en
recargo por demora. siempre que su ingreso se efectúe antes
del dia 1 de octubre de 1971.

Lo que comunjco a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
·Madrid. 7 de junio de 197L-El Director general, Enrique de

la Mata Gorostizaga.

Ilmo. Sr D€lcgado g€1'lf'raJ del Servicio de Mutuali-dades Labo
rales.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de mayo de 1971 por la que se dispone
el cese de los funcionarios del Cuerpo AuXiliar de
la Administración Civil del Estado que se menda:.
nan en la Administración Civil de la Provincia de
Sahara.

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse, a petición propia, a su Cuerpo
de procedencia los t'uncionari-os del CUerpo Auxili.ar de la Ad
ministración Civil del Estado don FeTnando Romero Bellido
(A03PG765B). don Juan Gonzá1ez Santana (A03PGl3732) y don
Felipe Briones camero (A03PG-13733), esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con l~ propuesta de V. L y en uso de
las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes.
ha' tenido tt bien disponer que, con fecha 6 de mayo en curso.
cesen en la Administración Civil de la Provincia de Sahara, 5in
perjuicio, por lo qUe se refiere a los dos Auxiliares citados en
último término, seflores González Santana y Briones Camero. de
los derechos económicos que puedan corresponderles pOr las li
cencias reglamentarias que les fueron concedidas.

Lo que participo a- V. l. para su debido conocimiento y. efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 25 de mayo de 1971.

OARRERO

lImo, Sr. Director general de Promoción de Sabara.

ORDEN de 25 de 1Jwyo de 1971 por la que se dispone
el cese del Teniente de la Guantia Civil don Manuel
Colino Paulis en el cargo de Adjunto de segunda
del servicio de Informacwn y Seguridad. que se men~

dona.

Ilmo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Capitán
y reintegrarse al CuerpO de procedencia el Teniente de la Guar-

día Civil don Manuel Colino paulis, esta Presidencia del Gobier
no, -de conformidad. con la propuesta de V. 1. y en uso de las
facultad'fs conferidas por las disposiciones legales vigente3, ha
tenido a bien disponer que. con fecha 31 de mayo en curoo, cese
en el cargo de Adjunto de segunda del Servicio de Información
y Segm'idad de la Provincia de Sahara, sin perjuicio de los dere
chos económicos que puedan corresponderle por la licencia regla,..
mentaria que le fué concedida.

Lo que participo a V. J. para su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dio.s guarde a. V. 1.
Madrid, 25 de mayo de 1971.

CARRERO

Ilmo. ~r, Dín'ctor .i-::dlCral (le Promoetón de Sallara.

ORDEN de 25 de mayo de 1.971 por la que se dispone
que el C011Landante de Inlanteria, E. A" don Enrique
Carnwna Martín continúe en el carflo de Adjunto de
primera del Servicia que se mCl¿GÍona.

Ilmo. Sr.; En atencÍl"n a las circunstancias que concurren en
el Comandante de Infantería. E, A,. don Enrique Carmona Mar
tín, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues
ta de V. l. y en uso de las facultades conferidas par las disposi
ciones legales vigente.5, ha ten¡do a bien acordar que por conve
niencias del servicio continúe hasta el día: 31 de diciembre próxi
mo en el cargo de Adjunto de primera del servicio de Informa
ción y SDguridad de la Provincia de Sahara.

Lo qUe participo a V. l. para Su debido conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madríd, 25 de mayo de 197L

OARRERO

Ilmo" Sr. Director gen€r<ü r'le Pl'omoción de SRhara.


